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Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Admlnlstration provncíal 
Gobierno Civil 

Irla jroffRiíi É .Me 
C I R C U L A R 

E l l imo. Sr. Director General de 
Admin i s t r ac ión Local, en Circular de 
fecha 21 de Noviembre p r ó x i m o pa
sado me dice lo que sigue: 

«Excmo, Sr.: El incumplimiento 
de )a Ley de 15 de Julio del corriente 
año por parte de algunas Corpora-
ciones locales, d ió lugar a la Orden 
de la Presidencia del Gobierno- de 27 
de Septiembre de 1952 y al enérgico 
texto del n ú m e r o 12 de la Orden de 
este Ministerio de 25 de Octubre 
p róx imo pasado. 

Esta Dirección General, que se 
considera ó rgano representativo de 
las Entidades locales ante la Admi 
nistración del Estado, cree que los 
casos en que se han producido tal 
incumplimiento, se deben a cierta 
desor ien tac ión en cuanto al sentido 
y alcance de los preceptos de la re
ferida Ley y no por á n i m o de eludir 
su ap l icac ión . Ello evidencia la ne 
cesidad de orientar adecuadamente 
en esta materia a las Corporaciones 
locales, hac iéndo les ver el alcance y 
repercusión de lo dispuesto sobre 
reserva de plazas. 

En otro aspecto, este Centro di
rectivo desea poder demostrar en 
cualquier momento que. Dipu tado 
nes y Ayuntamientos cumplen con 
toda exactitud los preceptos de la 
referida Ley. Por ello, se servirá 
W' E. transmitir a los Presidentes de 
las Corporaciones locales de esa 
Provincia las siguientes indicaciones: 

I 
. La adscr ipc ión de perscjnal de la 

^grupación temporal mil i tar a des
unos de Admin i s t rac ión Local, su
pone para las Corporaciones: 

a) Un considerable ahorro inicial 
en los gastos de personal, y m á s en 
estos momentos en que el estado de 
las Haciendas locales ex íge la mayor 
S u c c i ó n posible en los gastos, ya 

que el expresado personal con arre
glo al apartado 1 del ar t ículo 21 de 
la Ley, perc ib i rá ú n i c a m e n t e las gra
tificaciones y remuneraciones que, 
con carác te r general, disfrute el res
to del personal y no tengan carác te r 
de sueldo, y, a falta de aquél las , una 
cuan t í a p e q u e ñ a de éste que fija el 
mismo apartado. 

b) O t ro gran ahorro para el futu
ro, ya que el personal agregado no 
causa derechos pasivos n i se halla 
sometido a cargas sociales de previ
s ión, o a las que pueda suponer la 
cons t i tuc ión de nuevo Montep ío de 
todos los funcionarios de Admin is 
t rac ión Local. 

c) La adscr ipción de personal con 
suficiente apti tud para d e s e m p e ñ a r 
lós cargos que le e s t án reservados, 
apt i tud dé que vé avalorada por 
arraigados háb i to s de obediencia y 
disciplina tan fundamentales en el 
funcionariado. 

d) Un procedimiento innegable
mente , excepcional en la provis ión 
de las plazas, pero q'ue no merma 
las facultades del ó rgano competen
te para otorgar el nombramiento, 
que, en lugar de someterse a la pro
puesta de un Tribunal (ar t ículo 21 
del nuevo Reglamento), h a b r á de 
ajustarse a los acuerdos de la Junta 
calificadora. 

e) Un respeto absoluto a la inte
gridad del rég imen administrativo, 
especialmente , en su aspecto disci-: 
plmario, ya que los ó rganos de la ! 
Admin i s t r ac ión Local, conserVan^u 1 
plena competencia en esta materia. : 
(art. 29 de la Ley). 

ir | 
Las vacantes y sus carac te r í s t i cas j 

debe rán ser comunicadas directa-; 
mente a la Junta calificadora de des-
tinos civiles, calle de Prim, 10, Ma-1 
drid , conforme ind icó la Orden de ! 
este Ministerio de 26 de Octubre ; 
p róx imo pasado en su n ú m e r o 9.°, j 
Ello, para mayor facilidad y a fin de < 
evitar demoras y t r ámi tes innece | 
sarios. 

No obstante, esta Dirección Gene 
ral quiere conocer t amb ién la clase 
y n ú m e r o de vacantes comunicadas 

a la Junta calificadora y poseer la 
prueba documental fehaciente del 
nutr ido contingente de destinos con 
que las Entidades Locales colaboran 
en la ejecución de la Ley de 15 de 
Julio. Por ello, encarecerá V. E. a 
los Presidentes de las Corporacio
nes la conveniencia de qúe den 
cuenta t ambién a esta Dirección Ge
neral de las vacantes que hayan co
municado a la Junta. 

I I I 
Por úl t imo, ind icará V. E. a los 

Presidentes de las Corporaciones 
¡que es preferible que las dudas o 
consultas sobre in terpre tac ión de la 

« Ley de 15 de Julio de 1952, sean for
muladas verbalmente o por escrito 

i a esta Dirección, no a la Junta cali-
¡ ficadora.» 
i Lo que se hace públ ico para gene-
j ral conocimiento y cumplimiento 
por parte de todas las Corporacio
nes Locales de esta provincia de m i 

' Mando-
León, 2 de Diciembre de 1952. 

El Gobernador civil , 
4831 J. V. Barquero 

Caja de Retíala ÉMerian,0 60 
Incorporación a filas de los reclutas 

\ del reemplazo de 1952 
Por Orden Circular de fecha 25 de 

de Noviembre ú l t imo (D. O. n ú m e r o 
270) se modifica la norma 2.a de 1^ 
Orden de 15 de Noviembre de 1952, 
en el sentido de que el sorteo de los 
mozos del actual reemplazo se veri- , 
ficará el día 15 de Febrero de 1953, 
en lugar del día 17 del citado mes. 

Igualmente la concen t rac ión eñ 
las Cajas de Recluta de los clasifica
dos «útiles para todo servicio» ten
drá lugar: El día 4 de A b r i l de 1953 
para los destinados a Africa, i n i 
c iándose los transportes .el día 6. 
Los que como consecuencia del sor
teo deban prestar servicio en la 
Penínsu la , baleares o C a n a r i a s , se 
concent ra rán durante los días 6. 7 y 8. 
Los transportes se iniciarán el día 8. 

Astorga, 3 de D ciembre de 1952 — 
Fl Coronel, Francisco Calvo. 4827 



CONFEDERACION HIOROORAFICA D E L D 1 R O Servicio Forestal 
R E L A C I O N de subastas que han de celebrarse en estas oficinas (VaUadolid, Muro 5) con arreglo al pliego d e conri Jlícado e n IOÍ Boletines de Burgos, León, Falencia, Segovia, Valladolid y Zamora de 23 24 27 22 30 v 24 de Or tnhre 

respectivamente. > . , , « j i u c WCLUUI 

T E R M I N O M U N I C I P A L 

B2rriemtos (León) 
Villarneia de la Vega-
Villalaco 
Nogal de las Huertas.. 
Carrión de los Condes , 
Sahagún de Campos . . . 

La Serna. 
Lobera . . . 

Lobera y Gañinas 
Saldaña 

Canal de Castilla , 

Santa Cristina de la Polyorosa 

Covarrubias. 

Posadilla de la Vega.. . . 
San Román de la Vega. 
Melgar de Fernamental, 

Saldaña. 

Número de 
árboles 

391 
319 
208 
450 
198 
364 
173 
452 
460 
781 
877 
156 
266 
114 
306 
605 
538 
752 
263 
300 
191 
331 
355 

8.078 
575 
511 
689 
684 
4% 
334 
108 

V O L U M E N E S 
Madera 

ml3 
Leña de 

tronco 

84,984 
87,534 

113,989 
108,348 
223,688 
144,154 
259,664 
135,091 
115,941 
68,146 
32,069 
5,769 

75,533 
72,102 

511,075 
539,122 
578,401 
143.604 
171(581 
154,700 
166,145 
118,615 
402,431 
136,510 
170,799 
139,817 
168,514 
223,998 
64.350 
10,899. 

29,9 
20,6 
43,2 
90,6 

87,5 
69,6 
77,3 

223,6 

130,0 

6.7 
3,8 

7,8 
0,6 

Lefia de 
copa 

106,9 
126,7 
228,6 
199,3 
396,2 
229,6 
229,5 
248.9 
218,4 
341,7 
178,7 
36,7 
68,0 

111,5 
302,6 
396,0 
487,0 
439,0 
201,1 
219,3 
165,7 
262,9 
244,9 
931,7 
138,9 
3 5 2 -
372,5 
417,1 
293,8 
138.5 
30,0 

V A L O 

Pesetas 

32.32l,3QÍ)ici*mbre 
33.440 63 
35.367 74 
30.21888 
61.299,18 
55.523,42 

101.522 72 
48.312,99 
41.481,54 

, 14.523;i2 
10.327,46 
3.202,16 
5.110.40 

27.866,19 
24.922,98 

129.819,60 
137.816,92 
153.563,48 
57.772,14 
63.528,12 
58.526,10 
55.984 61 
40.220,51 
80.445.75 
M. 499,67 
65.461,77 
42.682,12 
52.081,541' 
80 140.02 
14.422,12 
4.528,68 

M e s 

Todos estos lotes están clasificados en el Grupo ! . • excepto el de Lobera y Gañinas que lo está en el 3.°, a los efectos deadju 

Todos los volúmenes consignados se entienden en rrollo y con corteza. 

Hora 

11 
11 y media 
12 
12 y media 
11 
12 
12 
12 
12 
11 
11 y media 
11 y media 
12J 
12 y media 
12 y media 
11 
11 
11 
12 
12 
12 
n ti n 
12 
11 
12 
12 
12 
12 
12 y media 

P R E S E N T A C I O N D E P L I E G O S 

S I T I O 

Confederación y Ayuntamiento de Barrientes . 
» de Villarnera. 
» deVl l a l ace . . 
» de Nogal 
» de Ca r r i ón , . . . 
« de Sahagún . . . 

F E C H A » L I M I T E 
Día 

de La Serna 
de Lobera . . . . . . . . . 
de Lobera 
de Lobera-Gaflinas, 
de Saldaña 

de Santa Cristina. 

de Corárrubias 

de Posadilla . . 
de San Román 
de Melgar. 

de Saldaña 

12 
12 
12 
12 
13 
13 
13 
J3 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
17 
17 
17 
15 
15 
15 
16 
16 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
17 
13 

Mes 

Diciembre 

Núm. 1191.-712,80 ptas. 

•folid. Noviembre de 1952. 
toiero Jefe, Justo Medrano 

Hora 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

4699 



Dipotación Provincial de León 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporac ión , en sesión extraordina
ria celebrada el día veintinueye de 
Noviembre del corriente año , el Pre
supuesto ordinario de la misma para 
el p r ó x i m o ejercicio de 1953, por el 
presente se anuncia su exposición al 
púb l i co por el plazo de 15 días há -
biles, de conformidad c o á lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 655 del De
creto Ley de 16 de Diciembre de 
1950, durante los cuales p o d r á n iní-
terponer las reclamaciones que con^ 
sideren oportunas, las personas que 
determina el a r t í cu lo 656 y en la 
forma que señala el mismo ar t ícu lo . 

León, 4 de Diciembre de 1952. - -E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 4863 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporac ión , en sesión extraordina
ria celebrada el día veintinueve de 
Noviembre del corriente año , el Pre
supues tó especial del Servicio Re
caudatorio de Contribuciones e I m 
puestos del Estado para el ejercicio 
de 1953. por el presente se anuncia 
su exposición al públ ico por el plazo 
de 15 días hábi les , de conformidad 
con lo preceptuado en , el a r t ícu lo 
655 del Decro Ley de 16 de Diciem
bre dé 1950, durante los cuales po
d r á n interponer las reclamaciones 
que consideren oportunas, lasperso 
ñ a s que determina el a r t ícu lo 656 
y en la forma que señala el mismo 
ar t ícu lo . 

León, 4 de Diciembre de 1952.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 4863 

Habiendo solicitado, au tor izac ión | 
D. Mar t in Mart ínez Mart ínez, vecino i 
dé Riego de la Vega, para cruzar con j 
una c o n d u c c i ó n de agua el C* V. de 
Riego de la Vega a Veguellina, é,e \ 
hace públ ico para que durante e l ; 
plazo de quince días ¡se puedan pre- j 
sentar reclamaciones por los que se! 
consideren perjudicados, en la Se- j 
cre tar ía de esta Corporac ión , 

León , 6 de Septiembre de 1952.—-
E l Presidente, R a m ó n Cañas . Í 

pre han sido conocidos por dicho 
apellido Ballinas, y por ser notorio 
t amb ién el uso unificado que viene 
haciendo de ambos, con el fin de 
que sus hijos puedan util izarlos así, 
ev i tándoles los inconvenientes so
ciales que en otro caso se les or igi 
na r í an ; pretende que en el futuro 
sean apellidados: el padre. López-
Ballinas F e r n á n d e z , y los hijos, Ló-
pez-Bal l inás Diez. 

Así se ha acordado en providen
cia de este día, a fin de que puedan 
presentar su opos ic ión ante el mis
mo, en t é r m i n o de tres meses, cuan
tos se crean con derecho a ello. 

Y para su pub l icac ión en los fío/e-
fines Oficiales del Estado y de la pro 
vincia de León , se expide el presen
te en Ponferrada, a veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y dos. — Bernardo Francisco 
Castro Pérez .—El Secretario, Fidel 
Gómez. 
4834 N ú m . 1209.-57,75 ptas. 

3378 N ú m . 1200-23,10 ptas. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Ponferrada 

Por el presente se hace públ ico 
que D , Horacio López Ballinas, na
tural de Ponferrada, ha solicitado 
ante este Juzgado de primera instan
cia la adic ión de sus apellidos Ló
pez Ballinas para util izarlo como 
primero suyo y de sus hijos Mar ía 
Elena, Horacio y María Cristina, 
alegandosubstancialmenteque s íem • 

Requisitorias 
Vidanes García, Hel iodoro , de 18 

a ñ o s , soltero, jornalero, hijo de A l 
bino y de Paulina, natural de Vil la-
quilambre (León) y vecino de la mis
ma localidad, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de in s t rucc ión n ú m e r o 1 de 
León , en el t é r m i n o de diez d ías con 
el fin de constituirse en pr i s ión pro
visional sin fianza, decretada contra 
el mismo por la Audiencia Provin
cial de esta capital; apercibido de 
que si no lo verifica s e r á declarado 
en rebeldía y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía 
Judicial cooperen v procedan a la 
busca y c a p t ü r a de dicho procesado 
y caso de ser habido lo ingresen en 
pr is ión, a d ispos ic ión de aquella A u 
diencia, p a r t i c i p á n d o l o a este Juz
gado, 

León. 14 de Noviembre de 1952.— 
El Secretario, Va len t ín Fernandez. 

4451 
o 

o o 
Escontrela Rodr íguez , José , de 39 

a ñ o s , casado, empleado, h^jo de Eva
risto y de Emilia , natural de San V i 
cente de Ber, Monforte (Lugo) y ve
cino de Madrid, calle Silva n ú m e r o 
29, 2.° derecha, o de San Mar t ín de 
Bóveda , partido judic ia l de Monfor
te de Lemos (Lugo), c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de i n s t r u c c i ó n nú
mero 1 de León, en el térvminb de 
diez d ías con el fin de constituirse 
en pr is ión provisional sin fianza de
cretada centra el mismo por la A u 
diencia Provincial de esta capital en 
el sumario n ú m e r o 342 de 1960, so 
bre atentado; apercibido de que si 
no lo verifica será declarado en re 
beldía y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 

de la Policía Judicial cooperen 
procedan a la busca y captura del 
indicado procesado y caso de ser 
habido lo ingresen en pris ión, a di*-
posic ión de aquella Audiencia, par
t i c ipándolo a este Juzgado. 

León, 14 de Noviembre de 1952 — 
El Secretario, Valent ín Bernández. 

i 4452 

Anulación de requisitoria 
Por el presente se anula la requi

sitoria publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinda , de fecha 2 de 
A b r i l de 1919, por la que se llamaba 
al procesado Jesús A n t ó n del Blan
co, por haberse dejado sin efecto la 
dec la rac ión de rebeldía contra el 
mismo acordada en el sumario nú
mero 4 de 1919, sobre muerte. Así lo 
tiene acordado S. S. en el sumario 
indicado. 

Riaño a 14 de Noviembre de 1952. 
—El Secretario judicial, Longinos 
López Amigo 4478 

Anuncios paríicularei 

Comanidad de Regantes de l a Presa 

Se convoca a todos los regantes de 
la «Presa del Escobio», en término 
de Garaño , del municipal de Soto y 
Amío , a la Junta general que tendrá 
lugar el día veintiuno de Enero pró
ximo, a las doce horas, en el lugar 
del Concejo de este pueblo, con el 
fin de proceder a la aprobac ión de
finitiva, si hubiere lugar a ello, de 
las Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad de Regantes de la «Pre¿ 
sa del Escobio». 

Garañó , 29 de Noviembre de 1952; 
— E l Presidente, Elias Rodríguez. 
4766 N ú m . 1205.-26,40 ptas. 

Para la a p r o b a c i ó n defi i i t iva de 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos de esta Coraonidad, se con
voca a todos los interesados de la 
misma a la Junta general que ten
drá lugar en las Escuelas del pueblo 
el día 11 de Enero de 1953, y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , de con
formidad con lo prescrito en el ar
t ículo 6 de la R. O. de 25 de Junio 
de 1884. 

Quilos, a 24 de Noviembre de 1952. 
—Por la Comis ión , Antonio Lago. 
4765 N ú m . 1204.-24,75 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la D ipu tac ión provincial 
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